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País.

Revelan verdadera 
identidad del 
sicario liberado 

No se llama osmar ferrer 

Como Alberto Carlos Mejía Hernández fue finalmente identificado el acusado 
de asesinar al empresario denominado como “Rey de Meiggs” .
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C
arabineros y la Policía de 
Investigaciones (PDI) 
emitieron una nueva 
alerta internacional por 
el sicario venezolano 

que fue liberado y se encuentra 
prófugo. La nueva alerta es con su 
nombre real: Alberto Carlos Mejía 
Hernández.

Hasta ahora, el acusado de ase-
sinar al empresario denominado 
como “Rey de Meiggs” estaba 
identificado como Osmar Ferrer. 
Con dicha identidad fue arrestado, 
puesto en prisión preventiva y luego 
liberado.

Alberto Carlos Mejía Hernández 
es la real identidad del sicario, 
quien entregó un nombre distinto 
a la justicia chilena a la hora de ser 
detenido, consignó radio Biobío.

De hecho, en la nueva alerta de 
búsqueda aparece “Osmar Alexander 
Ferrer Ramírez” como su alias.

Mejía Hernández, de 18 años, 
ingresó de forma irregular al país, 
por lo cual nunca hubo una con-
firmación real sobre cuál era su 
nombre.

Nueva ficha de difusión
En la nueva ficha de difusión, que 

contiene los logos de la Policía de 
Investigaciones y de Carabineros, se 
describe que el prófugo es indagado 
por el delito de homicidio, hecho 

En un hecho inédito, la Fiscalía de Alta Complejidad de La Araucanía 
formalizó a siete empresas del rubro maderero por el delito de recep-
tación, en el marco de una investigación por robo de madera liderada 
por el fiscal Enrique Vásquez.
Se trata de la primera vez en Chile que se imputa a personas jurídicas 
por este tipo de delito.
Según informó radio Cooperativa, la indagatoria, desarrollada en con-
junto con el OS-9 de Carabineros, permitió acreditar que durante 2022 
las empresas Laminadora Los Ángeles S.A., Forestal Javier Pezoa EIRL, 
Inversiones Rayenco Ltda., Maderas Río Blanco SpA, Aserraderos Los 
Castaños Ltda., Servicios Forestales Rosario Ltda. y Procesadora de Ma-
dera Los Ángeles S.A. (PROMASA) adquirieron madera sustraída desde 
fundos de Forestal Mininco, en las comunas de Galvarino y Collipulli. 
La madera fue robada por una organización criminal encabezada por 
Miguel Terán Carrasco y Emanuel Espinoza Contreras, ambos actual-
mente condenados a 5 años de presidio por hurto y asociación ilícita 
para la sustracción de madera.

Siete empresas 
madereras imputadas 
por receptación de 
madera robada

La nueva ficha con la orden de búsqueda del acusado de matar a empresario del Barrio Meggs.

El Séptimo Juzgado de Garantía de 
Santiago amplió por 60 días más el 
plazo de la investigación por el caso 
que involucra al exsubsecretario del 
Interior, Manuel Monsalve.
Durante la jornada de este viernes, 
se realizó la audiencia de reforma-
lización contra Monsalve, quien es 
acusado por los delitos de abuso 
sexual y violación en contra de una 
funcionaria de la subsecretaría que 
encabezaba.
El fiscal regional Metropolitano 
Centro Norte, Xavier Armendáriz, 
explicó que, en la instancia, el ente 
persecutor realizó “una precisión 
de hechos” sobre ciertas circuns-
tancias fácticas.
Además, detalló que el tribunal 
rechazó una solicitud de cautela 
de garantía que buscaba “una 
cierta tuición del juzgado de ga-
rantías respecto de las diligencias 
en curso”.
“El Ministerio Público planteó que 
eso era contrario al sistema, que 
la investigación está a cargo de 
los fiscales y que discusiones res-
pecto de diligencias a realizar solo 
podían plantearse una vez cerrada 
la investigación”, añadió.
Y explicó que “la defensa ha solici-
tado una serie de diligencias y se 
ha dado lugar a la gran mayoría 
de ellos, pero lo que se preten-
dió por la defensa era plantear la 
situación respecto de la negativa 
de las pocas diligencias que no se 
le dio lugar”.

perpetrado el pasado 19 de junio 
en la comuna de Ñuñoa: se trata 
del crimen de José Felipe Reyes 
Ossa, también conocido como el 
“Rey de Meiggs”.

La ficha indica que el imputado, 
de nacionalidad venezolana y con 
situación migratoria irregular en 
el país, es vinculado directamente 
con la organización criminal in-
ternacional conocida como “Tren 
de Aragua”.

Algunas de las características 

del acusado que se consignan en 
la nueva ficha son: “Tatuaje en el 
dorso de su mano derecha con el 
rostro del dios mitológico ‘Zeus’” 
y “tez morena”.

Se indica que “cualquier infor-
mación contactarse a la brevedad 
con los números de emergencias 
señalados o al Depto. Investigación 
de Org. Criminales O.S.9, teléfono 
229221070, o correo electrónico 
os9.analisiscriminal@carabine-
ros.cl”.

Tribunal 
extiende por 
60 días la 
investigación 
en contra de 
Monsalve

Alberto Carlos, no Carlos Alberto

La revelación de la verdadera identidad del presunto 
sicario provocó confusión, ya que a primera hora 
de la mañana del viernes Carabineros señaló que el 
nombre real del imputado era Carlos Alberto Mejía 
Hernández, con sus primeros dos nombres al revés. 
El dato fue corregido un par de horas después por la 
Fiscalía Nacional y por el propio ministro de Seguridad, 
Luis Cordero. “Es Alberto Carlos”, aclaró.
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